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1. I NTRODUCCIÓN  

La isla de Groenlandia 

cuenta con un valor es-

tratégico notorio debido 

a su ubicación entre los 

océanos Atlántico y Árti-

co. Cuenta con una su-

perficie considerable, 

superior a los dos millo-

nes de kilómetros cua-

drados, aproximadamen-

te cuatro veces mayor 

que la de España. Sin 

embargo, más del 80 % 

de su extensión se en-

cuentra cubierta por hie-

lo y una parte significati-

va del territorio se sitúa 

dentro del Círculo Polar 

Ártico. Estas circunstan-

cias configuran un espa-

cio claramente inhóspito, 

lo que se refleja en su 

escasa población, estima-

da en torno a 56.000 ha-

bitantes.  

La población groenlande-

sa se concentra casi ex-

clusivamente en las zo-

nas costeras, especial-

mente en la costa occi-

dental, dado que el inte-

rior de la isla resulta 

prácticamente inhabita-

ble debido a las condicio-

nes climáticas y geográfi-

cas. A ello se suma la 

inexistencia de una red 

de comunicaciones te-

rrestres que conecte los 

distintos núcleos de po-

blación, lo que obliga a 
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bles alegaciones previas 

que pueda presentar la 

defensa del señor Madu-

ro y de su esposa ante el 

Tribunal del Distrito sur 

de Nueva York, tribunal 

federal de primera ins-

tancia que inicialmente 

es el que está conociendo 

del asunto.  

Para ello, contamos con 

un antecedente que tiene 

algunos paralelismos con 

el presente asunto. Nos 

estamos refiriendo al 

procedimiento penal se-

guido en los Estados 

Unidos contra el General 

Manuel Antonio Noriega, 
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1. I NTRODUCCIÓN  

El objeto de este pequeño 

estudio no es otro que 

examinar cuáles pueden 

ser las respuestas que 

encuentren las previsi-



que los desplazamientos se reali-

cen fundamentalmente por vía 

marítima o aérea.  

A pesar de estas limitaciones geo-

gráficas, Groenlandia ha adquirido 

una creciente relevancia en la geo-

política internacional en las últi-

mas fechas, en particular como 

consecuencia del interés manifes-

tado por los Estados Unidos en 

ejercer un mayor control sobre el 

territorio. Este interés se ha mate-

rializado en propuestas que han 

oscilado entre su adquisición y su 

eventual anexión por la fuerza, y 

que han sido rechazadas tanto por 

la población groenlandesa como 

por el Reino de Dinamarca. Con-

viene señalar, no obstante, que 

este interés no es reciente: desde 

hace más de un siglo, Estados Uni-

dos ha mostrado reiteradamente 

su voluntad de incorporar Groen-

landia a su esfera de influencia. 

En este contexto, resulta pertinen-

te preguntarse por las razones es-

tratégicas que explican este inte-

rés persistente en el tiempo, el 

cual ha llegado incluso a generar 

tensiones susceptibles de afectar a 

la cohesión y estabilidad de la 

OTAN, si no a su propia existen-

cia. 

 

2. B REVE  EVOLUCIÓN  HISTÓRICA  

Y VINCULACIÓN  CON  D INAMARCA  

La presencia humana en Groen-

landia se remonta a más de 4.000 

años, con los pueblos paleo-inuit 

que migraron desde América del 

Norte (1) . No obstante, fue a co-

mienzos del primer milenio d. C. 

cuando se establecieron las prime-

ras colonias nórdicas, impulsadas 

por Erik el Rojo (2) , quien dio a la 

isla el nombre de Greenland, pro-

bablemente con la finalidad de 

hacerla más atractiva a los nuevos 

pobladores. De forma paralela, 

hacia el año 1200 d. C., grupos del 

pueblo Thule migraron desde Alas-

ka hacia Groenlandia. Este pueblo 

es considerado el antecesor directo 

de los inuit contemporáneos, tras 

el declive de los vikingos y la desa-

parición de las culturas paleo -

inuit.  

La Groenlandia actual presenta, 

sin embargo, una vinculación his-

tórica particularmente estrecha 

con Dinamarca. Esta relación se 

inicia a comienzos del siglo XVIII, 

cuando el misionero luterano Hans 
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Egede llegó a las costas groenlan-

desas con el objetivo de evangeli-

zar a la población inuit y restable-

cer el cristianismo en un territorio 

donde se creía que aún podían sub-

sistir descendientes de los antiguos 

colonos nórdicos (3). Comienza as² 

una relación histórica entre Dina-

marca y Groenlandia cuya evolu-

ción comprendería diversas fases, 

desde la colonización hasta el reco-

nocimiento de Groenlandia como 

territorio autónomo dentro del 

Reino de Dinamarca (4) . 

Así, en 1776, el gobierno danés 

asumió el monopolio del comercio 

con Groenlandia, cerrando sus cos-

tas al acceso extranjero hasta me-

diados del siglo XX (5) . Durante la 

Segunda Guerra Mundial, Groen-

landia quedó bajo la protección de 

Estados Unidos como consecuencia 

de la ocupación de Dinamarca por 

la Alemania nazi, siendo devuelta 

a la administración danesa tras el 

conflicto. En este periodo bélico, 

Groenlandia desempeñó un papel 

estratégico relevante: permitió el 

repostaje de aeronaves aliadas 

entre Europa y América, la insta-

lación de estaciones meteorológicas 

esenciales para la planificación 

militar y la explotación de criolita, 

mineral clave para la producción 

de aluminio (6) . 

En 1953, Dinamarca abolió formal-

mente el estatus colonial de Groen-

landia, incorporándola plenamente 

al Reino como una región danesa y 

otorgando la ciudadanía danesa a 

sus habitantes (7). Esta decisi·n 

vino acompañada de reformas es-

tructurales en ámbitos como la 

educación, la economía y el trans-

porte, orientadas a la moderniza-

ción de la isla.  

Dos hitos marcan la historia políti-

ca reciente de Groenlandia. En 

1979 se cre· un parlamento propio, 

reconociéndose una autonomía 

interna, si bien Dinamarca mantu-

vo las competencias en materia de 

defensa y relaciones exteriores. 

Posteriormente, en 2009, Groen-

landia obtuvo el control de la ma-

yoría de los asuntos internos, re-

forzando de forma significativa su 

capacidad de autogobierno dentro 

del Reino danés. Este proceso, no 

obstante, no ha estado exento de 

controversias, como la relativa a 

las esterilizaciones forzosas de mu-

jeres inuit en décadas recientes, 

reconocidas oficialmente por el 

gobierno danés (8) . 

 

3. ESTATUTO  JURÍDICO  VIGENTE  

DE  GROENLANDIA  

El estatuto jurídico vigente de 

Groenlandia es el resultante de la 

Ley de Autogobierno, que entró en 

vigor el 21 de junio de 2009 y sus-

tituyó a la Ley de Autonomía In-

terna de 1979. Dicha norma reco-

noce a Groenlandia como territorio 

autónomo dentro del Reino de Di-

namarca, reforzando su autonomía 

y transfiriendo amplias competen-

cias en materia de gestión de re-

cursos naturales y otros asuntos 

internos. Incluso se reconoce un 

derecho a la autodeterminación 

(art²culo 21), cuyo ejercicio queda 

condicionado a un acuerdo jurídico 

con Dinamarca y a la celebración 

de un referéndum en Groenlandia.  

PÁGINA  3 BOLETÍN CODESEL  VOLUMEN 2,  Nº  7  PÁGINA  3 BOLETÍN CODESEL  VOLUMEN 2,  Nº  7  PÁGINA  3 BOLETÍN CODESEL  VOLUMEN 2,  Nº  7  

ISSN -e: 3045-7750. 

PÁGINA  3 BOLETÍN CODESEL  VOLUMEN 2,  Nº  7  PÁGINA  3 BOLETÍN CODESEL  VOLUMEN 2,  Nº  7  PÁGINA  3 BOLETÍN CODESEL  VOLUMEN 2,  Nº  7  PÁGINA  3 BOLETÍN CODESEL  VOLUMEN 2,  Nº  7  PÁGINA  3 BOLETÍN CODESEL  VOLUMEN 2,  Nº  7  

Febrero 2026 

El vicepresidente de Estados Unidos JD Vance visita la Pituffik Space Base (Groenlandia), subrayando la centralidad estratégi ca de la isla en la arquitec-

tura de defensa del Ártico. Foto: U.S. Space Force / Staff Sgt. Jaime Sanchez (Wikipedia), 28 de marzo de 2025. "The appearan ce of U.S. Department of 

Defense (DoW) visual information does not imply or constitute DoW endorsement."  

Febrero 2026 



Dinamarca mantiene, en cualquier 

caso, las competencias en materia 

de defensa ðsiendo el ejército da-

nés responsable de la defensa del 

territorio ð y de política exterior 

(9). Adem§s, una parte significati-

va del presupuesto público groen-

landés procede de la subvención 

anual que el gobierno danés conce-

de a la isla (10) . 

Desde la perspectiva del Derecho 

Internacional, Groenlandia no es 

un Estado soberano ni miembro de 

las Naciones Unidas por sí solo. En 

cuanto a su relación con la Unión 

Europea, Groenlandia no forma 

parte de ella en sentido estricto, 

pero ostenta el estatus de País y 

Territorio de Ultramar (PTU) (11) . 

No obstante, dado que los ciudada-

nos groenlandeses son ciudadanos 

daneses, puede afirmarse que son 

también ciudadanos de la Unión 

Europea en virtud de dicho vínculo 

(12) . 

En el ámbito ártico, existe además 

un cierto consenso internacional 

reflejado en la Declaración de Ilu-

lissat de 2008, firmada por los cin-

co Estados ribereños del Ártico 

(Canad§, Dinamarca, Noruega, 

Rusia y Estados Unidos). Esta De-

claración reafirma que todas las 

reclamaciones territoriales deben 

resolverse conforme a la Conven-

ción de las Naciones Unidas sobre 

el Derecho del Mar, promoviendo 

la cooperación pacífica, la protec-

ción ambiental y la gestión sosteni-

ble de los recursos. Resulta signifi-

cativo, sin embargo, que dicha De-

claración haya sido sistemática-

mente eludida en las recientes de-

claraciones relativas a las preten-

siones estadounidenses y las res-

puestas de Dinamarca y Groenlan-

dia a las que luego hago referencia 

(13) . 

 

4. EL  INTERÉS  DE  ESTADOS  UNI-

DOS  EN  GROENLANDIA : UN  ANHE-

LO  DESDE  EL  SIGLO  XIX  

A finales del siglo XIX, una vez 

consumada la compra de Alaska, 

Estados Unidos manifestó interés 

en la adquisición de Groenlandia 

(y tambi®n de Islandia). El secreta-

rio de Estado William H. Y. Se-

ward encargó diversos informes 

para evaluar esta posibilidad, si 

bien no llegó a formularse una 

oferta formal. A comienzos del si-

glo XX se volvió a insistir en esta 

idea, esta vez mediante un posible 

intercambio territorial ðtierras en 

Filipinas a cambio de Groenlandia 

y las Indias Occidentales Danesas ð

, iniciativa que tampoco prosper· 

(14) . 

Como ya he señalado, durante la 

Segunda Guerra Mundial, Groen-

landia quedó bajo la protección de 

Estados Unidos tras un acuerdo 

firmado en 1941 con el gobierno 

danés, inmediatamente después de 

la invasión de Dinamarca por la 

Alemania nazi (15) . Como resulta-

do de dicho acuerdo, Estados Uni-

dos instaló diversas bases milita-

res en la isla.  

Finalizada la guerra, el interés 

estadounidense se mantuvo en el 

contexto de la Guerra Fría. Esta-

dos Unidos llegó incluso a ofrecer 

hasta 100 millones de dólares en 

oro por la compra de Groenlandia 

(16) . En 1951, Dinamarca y Esta-
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dos Unidos firmaron en Copenha-

gue un acuerdo relativo a la defen-

sa de Groenlandia en el marco de 

la OTAN, que permitió a Estados 

Unidos establecer, operar y mante-

ner instalaciones militares en la 

isla para la defensa común del 

área del Atlántico Norte (17) . De 

este modo, Groenlandia quedó cla-

ramente incluida dentro del ámbi-

to de aplicación de la Alianza 

Atlántica (18) . 

En ejecución de dicho acuerdo se 

instalaron diversas infraestructu-

ras militares estadounidenses, de 

las cuales hoy solo permanece la 

Base Aérea de Thule ðactualmente 

denominada Pituffik Space Base ð, 

que desempeña un papel clave en 

la vigilancia de misiles balísticos, 

la defensa antimisiles y la observa-

ción espacial, integrándose en los 

sistemas de alerta temprana y apo-

yo a las misiones de la OTAN en el 

Ártico (19) . En la actualidad, el 

contingente está formado por unas 

650 personas, entre personal mili-

tar estadounidense y contratistas 

civiles canadienses, daneses y 

groenlandeses (20) . 

 

5. EL  PRESIDENTE  TRUMP  Y LA  

REACTIVACIÓN  DEL  INTERÉS  GEO-

ESTRATÉGICO  

A la luz de lo expuesto, las preten-

siones del presidente Donald 

Trump respecto de Groenlandia, 

lejos de constituir una ocurrencia 

aislada o extravagante, se inscri-

ben en una continuidad histórica 

de más de un siglo. A este interés 

geoestratégico tradicional se suma 

ahora la atención sobre los recur-

sos naturales de la isla, aún poco 

explotados, que incluyen petróleo, 

tierras raras ðun conjunto de 17 

elementos esenciales para aplica-

ciones de alta tecnologíað y oro 

(21) . 

Ya en 2019, durante su primer 

mandato, Trump manifestó su in-

terés en comprar Groenlandia, 

provocando un rechazo frontal por 

parte de las autoridades danesas y 

groenlandesas (22) . Ese mismo 

año, Estados Unidos y Groenlan-

dia suscribieron un memorando de 

entendimiento orientado a la 

cooperación científica y técnica 

para el estudio del territorio y el 

desarrollo de tierras raras y otros 

minerales críticos. Dicho memo-

rando se encuentra próximo a su 

vencimiento y los intentos de reno-

varlo durante la administración 

Biden no prosperaron (23) . 

Este renovado interés se enmarca 

en la rivalidad estratégica entre 

Estados Unidos y China por el con-

trol de las tierras raras, indispen-

sables para tecnologías civiles y 

militares avanzadas. China domi-

na tanto la extracción como, sobre 

todo, el procesamiento de estos 

minerales, lo que le confiere una 

posición de poder estructural en 

las cadenas de suministro globales 

y genera una vulnerabilidad signi-

ficativa para Estados Unidos en 

ámbitos clave de su seguridad na-

cional.  

Al inicio de su segundo mandato, 

Trump retomó abiertamente la 

cuestión de Groenlandia. En marzo 

de 2025 declaró ante una sesión 
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conjunta del Congreso su intención 

de hacerse con el control de la isla 

òde una forma u otraó (24) , una 

ambición que colisiona frontalmen-

te con los principios fundamenta-

les del Derecho Internacional con-

temporáneo (25). M§s reciente-

mente, a comienzos de 2026, afir-

mó que «Estados Unidos hará algo 

en Groenlandia, les guste o no», 

justificándolo por supuestas ame-

nazas de Rusia y China en la re-

gión, afirmando que «en estos mo-

mentos hay destructores rusos y 

chinos operando en torno a Groen-

landia, así como submarinos rusos 

por toda la zona» (26) . 

Tal presencia de Rusia y China ha 

sido negada por diplomáticos nór-

dicos, si bien el comandante supre-

mo de las fuerzas de la OTAN en 

Europa ðgeneral Alexus Grynke-

wichð confirmó que China y Rusia 

estarían ampliando su presencia 

en el Ártico, seguramente con el 

objetivo de òaveriguar c·mo contra-

rrestar las capacidades de la 

OTAN en y bajo el maró (27) . 

Más allá de la controversia sobre 

la presencia rusa y china en el Ár-

tico, lo cierto es que el deshielo 

acelerado ha abierto nuevas rutas 

marítimas. En septiembre de 2025 

se documentó el tránsito de un 

portacontenedores chino por la 

Ruta Marítima del Norte hasta un 

puerto polaco, reduciendo casi a la 

mitad el tiempo de travesía respec-

to de la ruta tradicional por el ca-

nal de Suez, fenómeno conocido 

como la Ruta de la Seda Polar 

(28) . 

Trump llegó incluso a cuestionar la 

soberanía danesa sobre Groenlan-

dia, afirmando que la llegada de 

Dinamarca òen un barco hace 500 

a¶osó no constituye un t²tulo v§li-

do de propiedad (29) . Cabe desta-

car, además, que estas intenciones 

de Trmp no cuentan con un respal-

do mayoritario en la opinión públi-

ca estadounidense, según encues-

tas realizadas a comienzos de 2026 

(30) . 

El problema fundamental radica 

en que Groenlandia se encuentra 

incluida en el ámbito de aplicación 

de la OTAN, por ser territorio au-

tónomo de un Estado miembro fun-

dador. Una eventual intervención 

armada estadounidense daría lu-

gar a una situación jurídicamente 

inédita y políticamente contradic-

toria (si no directamente absurda), 

en la que podría activarse el ar-

tículo 5 del Tratado de Washington 

contra uno de los principales 

miembros de la Alianza. Por ello, 

la primera ministra danesa, Mette 

Frederiksen, advirtió que una ocu-

pación militar de Groenlandia su-

pondría el final de la OTAN (31) . 

La reacción europea fue de unidad 

y firmeza, incluyendo un limitado 

despliegue militar, que provocó 

amenazas de represalias comercia-

les (aranceles de hasta el 25% a 

aquellos países que participasen 

en el despliegue) por parte de 

Trump (32). La Uni·n Europea 

defendió con claridad que la sobe-

ranía de Groenlandia constituye 

una línea roja no negociable, recor-

dando además la cláusula de asis-

tencia mutua prevista en el artícu-
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lo 42.7 del Tratado de la Unión 

Europea (33) . 

Tras contactos diplomáticos infruc-

tuosos (34) , recientemente (a fina-

les de enero de 2026) Trump ha 

anunciado desde el Foro Económi-

co Mundial de Davos la existencia 

de un marco de entendimiento con 

la OTAN sobre Groenlandia y el 

Ártico, descartando el uso de la 

fuerza y dejando fuera de la nego-

ciación la cuestión de la soberanía 

(35). Aunque no existe a¼n un 

acuerdo definitivo, se baraja la 

renegociación del tratado de defen-

sa de 1951, en el cual deberá in-

cluirse específicamente una cláu-

sula sobre la Cúpula Dorada, el 

gigantesco escudo antimisiles que 

Trump prevé instalar durante su 

mandato, y la posibilidad de limi-

tar inversiones de países no perte-

necientes a la OTAN en Groenlan-

dia (Rusia y China) que intenten 

extraer materias primas o comprar 

infraestructuras en Groenlandia 

(36) . En lo que respecta a Europa, 

parece que la imposición de los 

aranceles a los que me he referido 

más arriba quedaría suspendida.  

La reacción europea ha sido de 

alivio cauteloso, insistiendo en la 

necesidad de respetar el Derecho 

Internacional. Habrá que seguir 

atentamente la evolución y redac-

ción final de este marco de enten-

dimiento y su impacto sobre las 

relaciones transatlánticas y el fun-

cionamiento de la OTAN, en un 

contexto geopolítico marcado por 

una creciente incertidumbre.  
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líder de facto de la República de 

Panamá desde 1983 hasta 1989, 

año en el que las fuerzas norte-

americanas invadieron el país, 

Noriega se refugió en la Nunciatu-

ra papal en la ciudad de Panamá y 

finalmente se entregó a las fuerzas 

estadunidenses, siendo arrestado y 

sometido a un proceso criminal, en 

el que fue condenado por ocho car-

gos relacionados con el narcotráfi-

co de los diez en los que inicial-

mente fue acusado. La defensa del 

General Noriega presentó diversas 

mociones para que no se siguiese el 

procedimiento penal que fueron 

desestimadas por el Tribunal de 

Distrito Sur de Florida el 8 de ju-

nio de 1990 y rechazadas igual-

mente, en vía de apelación contra 

la condena, por el Tribunal de Ape-

lación de Estados Unidos, Undéci-

mo Circuito, el 7 de julio de 1997   

Examinaremos a continuación las 

diversas cuestiones preliminares 

que, a la vista del asunto Noriega, 

puede plantea el matrimonio Ma-

duro para poner en cuestión la ju-

risdicción estadounidense  

DE SI  LA  JURISDICCIÓN  DE  LOS  

TRIBUNALES  DE  ESTADOS  UNI-

DOS  PUEDE  CONOCER  DE  LOS  

HECHOS  QUE  SE IMPUTAN  OCU-

RRIDOS  FUERA  DE  SUS  FRONTE-

RAS .  

En el caso de Noriega se denegó tal 

moción exponiendo que Estados 

Unidos tiene capacidad para impo-

ner consecuencias penales por ac-

tos ocurridos fuera de su territorio 

pero que producen efectos dentro 

de los Estados Unidos, incluso en 

el caso de conspiración, cuando 

alguno de las actividades de al-

guno de los conspiradores tiene 

efectos en territorio norteameri-

cano.  Jurisdicción que además se 

hace extensiva a las actuaciones 

delictivas intencionalmente con-

trarias a los Estados Unidos, aun-

que no llegaran a producir efectos 

en su territorio.  

A ello se aúna el deber de los Esta-

dos Unidos de promulgar y hacer 

cumplir la legislación para frenar 

el tráfico ilícito de drogas bajo la 

Convención única sobre estupefa-

cientes, firmada el 30 de marzo de 

1961 en Nueva York. Legislaci·n 

interna de los Estados Unidos en 

la que se trata de proteger la en-

trada ilegal de drogas en el país  y 

que  se recoge en el Capítulo 13 

òPrevenci·n y control del abuso de 

drogasó del T²tulo 21 del C·digo de 

los Estados Unidos, algunas de 

cuyas secciones son las que sirven 

de fundamento legal para entablar 

algunas de las acusaciones contra 

e l  M a t r i m o n i o  M a d u r o 

(conspiraci·n narcoterrorista y 

conspiración de importación de 

cocaína) a las que se añaden otras 

conexas con tales actividades 

(posesi·n de ametralladoras y dis-

positivos destructivos y conspira-

ción para poseer ametralladoras y 

dispositivos destructivos).  

DE LA  FORMA  EN  QUE  SE PRO-

DUJO  LA  DETENCIÓN  Y EL  DERE-

CHO  AL  DEBIDO  PROCESO  

Debe recordarse que Nicolás Ma-

duro Moros y Cilia Adela Flores de 

Maduro fueron capturados, en el 

complejo donde se encontraban 

pernoctando en Caracas, durante 

la madrugada del pasado día 3 de 

enero de 2026, por fuerzas de ope-

raciones especiales estadouniden-

ses, con la finalidad de ponerlos a 

disposición de la agencia federal 

del Departamento de Justicia en-

cargada de combatir el tráfico y 

consumo de drogas, tanto a nivel 

nacional como internacional: òDrug 

Enforcement Administrationó 

(DEA) y de los ·rganos judiciales 

estadounidenses. Todo ello en el 

marco de la operación òAbsolute 

Resolveó ordenada por el Presiden-

te de los Estados Unidos y Coman-

dante en Jefe de sus Fuerzas Ar-

madas, Donald Trump. Operación 

que incluyó bombardeos estratégi-

cos en el norte del país, especial-

mente en su capital Caracas y sus 

alrededores. Así fueron atacados el 

complejo militar Fuerte Tiuna, la 

base aérea la Carlota, el puerto de 

La Guaira y el aeropuerto Iguero-

te.  

Los detenidos fueron trasladados a 

los Estados Unidos en el buque de 

guerra Iwo Jima que los desembar-

có en la bahía de Guantánamo, de 

donde fueron llevados a Nueva 

York, quedando ingresados en su 

Centro Metropolitano de Deten-

ción, lugar en el que permanecerán 

en espera de los siguientes trámi-

tes judiciales, tras habérseles co-

municado por el Juez del Tribunal 

de Distrito sur de Nueva York, 

Alvin K. Hellerstein, los cargos 

que pesan sobre ellos.  

Los dos detenidos, por tanto, han 

sido puestos a disposición de la 

Administración de Justicia norte-

americana siendo capturados, di-

rectamente en un país extranjero, 

mediante el uso de la fuerza, y sin 

hacer uso del Tratado de extradi-

ción que tienen suscrito sendos 

países  

Soldados de la 7.ª División de Infantería del Ejército de los Estados Unidos durante la Operación 

Just Cause en Panamá (enero de 1990), antecedente relevante para el análisis de la jurisdicción 

penal extraterritorial estadounidense en el caso Noriega.  

Foto: Wikipedia (US Army ñMaster Sgt. Ken Hammond. ID: DF -ST-91-02532). 
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A pesar de ello, la moción sobre la 

forma en que se produjo la deten-

ción, tiene escasos visos de prospe-

rar puesto que la doctrina juris-

prudencial seguida, conocida como 

doctrina Ker -Frisbie, señala que el 

debido proceso de las Quinta y De-

cimocuarta Enmiendas se limitaba 

a la garantía de un juicio constitu-

cionalmente justo, independiente-

mente del método por el cual se 

obtuviera jurisdicción sobre el acu-

sado. La jurisdicción obtenida me-

diante un acto indiscutiblemente 

ilegal podía ejercerse, aunque en 

algunos casos esto pudiera tener 

como efecto recompensar la bruta-

lidad policial y la anarquía.  

Ya en 1886, en el asunto Ker v. 

Illinois. El mensajero encargado 

por la Administración estadouni-

dense de recibir al acusado (el Se-

ñor Frederick M. Ker) de las auto-

ridades del Perú, a las que se les 

había pedido oficialmente la extra-

dición, llegó a Lima, pero, sin pre-

sentar los papeles oficiales que 

llevaba consigo  a ningún oficial 

del gobierno peruano, arrestó por 

la fuerza y con violencia al Señor 

Ker, lo colocó a bordo del buque 

estadounidense Essex, en el puerto 

de Callao, lo mantuvo prisionero 

hasta la llegada de ese buque a 

Honolulu, de donde fue trasladado, 

de la misma manera forzosa, a bor-

do de otro buque, el City of Syd-

ney, a la ciudad de San Francisco 

(California). El Se¶or Ker fue con-

denado por el tribunal penal del 

condado de Cook, Illinois, confir-

mándose la condena por el Tribu-

nal Supremo de Illinois.  

El Señor Ker planteó recurso por 

error ante el Tribunal Supremo de 

Illinois alegando básicamente la 

ilegal forma en que se le había de-

tenido. La Corte Suprema al resol-

ver tal recurso sostuvo que la ex-

tracción forzosa en otro país, y su 

traslado por violencia, fuerza o 

fraude a los Estados Unidos, no 

privaba al tribunal estadounidense 

de jurisdicción, argumentando que 

la presencia del acusado ante el 

tribunal era suficiente para proce-

der con el procesamiento.  

En el caso Frisbie v. Collins (1952) 

el Tribunal reafirmó esta doctrina, 

determinando que el hecho de que 

una persona haya sido secuestrada 

por la fuerza y trasladada de un 

Estado a otro para ser juzgada por 

un delito no invalida su condena 

en un Tribunal de este último Es-

tado en virtud de la cláusula del 

Debido Proceso: òDue Process 

Clauseó. 

DE LA  D OCTRINA  QUE  POSTERIOR-

MENTE  HA  SIDO  MENCIONADA  EN  

OTROS  ASUNTOS  COMO  GERSTEIN  

V. PUGH  Y U NITED  STATES  V. 

CREWS  

En el caso de Noriega, sin embar-

go, la defensa del acusado lo que 

planteó es que no procedía la apli-

cación de esta restrictiva interpre-

tación del debido proceso manteni-

da por la doctrina Ker -Frisbie sino 

la interpretación amplia que se 

sentó en el asunto de los Estados 

Unidos contra Francisco Toscanino  

En este caso el Tribunal  de Apela-

ción del segundo circuito vino en 

reconocer que el debido proceso ha 

de proteger también al acusado 

contra la ilegalidad previa al jui-

cio, debiendo negar al gobierno los 

frutos de la explotación de cual-

quier ilegalidad deliberada e inne-

cesaria de su parte, viniendo obli-

gado el tribunal a despojarse de 

jurisdicción cuando esta ha sido 

adquirida como resultado de la 

invasión deliberada, innecesaria e 

irrazonable por parte del gobierno 

de los derechos constitucionales 

del acusado.  

Sin embargo, el Tribunal de Distri-

to Sur de Florida en el asunto de 

Noriega, respaldado después en la 

apelación contra la sentencia por 

el Tribunal de Apelación del undé-

cimo circuito, desestimó la moción 

al señalar  que la doctrina sentada 

en el asunto Toscanino  aparece 

aclarada y acotada por el propio 

Tribunal  de Apelación del segundo 

circuito en la petición cursada ante 

dicho órgano judicial referente al 

Señor Julio Juventino Luján . Con 

la doctrina Toscanino se mantiene 

la doctrina Ker -Frisbie para las 

actuaciones simplemente ilegales, 

sin que ello impida el escrutinio 

judicial de la conducta más escan-

dalosa y reprensible efectuadas por 

los agentes del gobierno de los Es-

tados Unidos, el trato cruel, inhu-

mano e indignante que, por ejem-

plo,  presuntamente sufrió Tosca-

nino . Así lo explicitó el tribunal:  ò 

Yet in recognizing that Ker and 

Frisbie no longer provided a carte 

blanche to government agents 

bringing defendants from abroad 

to the United States by the use of 

torture, brutality and similar out-

rageous conduct, we did not intend 

to suggest that any irregularity in 

the circumstances of a defendant's 

arrival in the jurisdiction would 

vitiate the proceedings of the crimi-

nal courtó. 

Eso sí, tratándose del derecho al 

debido proceso, el trato cruel, inhu-

mano e indignante ha tenido que 

ser infligido a los acusados y no a 

terceras personas, lo que hace que, 

en el caso del matrimonio Maduro, 

no parece que vayan a tener acogi-

da las alegaciones que pudieren 

efectuarse relativas a las muertes 

y lesiones sufridas por terceros 

durante sus capturas.  

DE LA  POSIBLE  VIOLACIÓN  DEL  

DERECHO  I NTERNACIONAL  

Pero la doctrina Ker -Frisbie cede 

también en los supuestos en los 

que la detención se ha llevado a 

cabo con violación del Derecho In-

ternacional. En el ya referido 

asunto Toscanino el Tribunal de 

Apelación atendió a la cuestión de 

la trascendencia que para el proce-

so judicial penal habría de tener la 

alegada violación del Derecho In-

ternacional. Allí la defensa del Se-

ñor Toscanino alegó que fue se-

cuestrado por la fuerza en Uru-

guay, cuya soberanía territorial los 

Estados Unidos tenían acordado 

respetar en dos tratados interna-

cionales. La Carta de las Naciones 

Unidas, entre cuyos miembros se 

incluyen los Estados Unidos y 

Uruguay, en donde el párrafo 4 del 

artículo 2  obliga a todos los miem-

bros a òabstenerse... de la amenaza 

o el uso de la fuerza contra la inte-

gridad territorial o la independen-

cia pol²tica de cualquier Estadoéó 

y la Carta de la Organización de 

los Estados Americanos, cuyos 

miembros también incluyen a Es-

tados Unidos y Uruguay, en cuyo 

artículo 17 se dispone que el 

òterritorio de un Estado es inviola-

ble; no podrá ser objeto, ni siquiera 

temporalmente,...de...medidas de 

fuerza adoptadas por otro Estado, 
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directa o indirectamente, cualquie-

ra que sea el motivo..ó. Proceso en 

el que sí se reconoció que el secues-

tro en otro país viola el derecho 

internacional (como ya había re-

sultado de los debates y resolución  

del Consejo de Seguridad tras el 

secuestro ilegal en 1960 de Adolf 

Eichmann de Argentina por grupos 

de voluntarios israelíes), pero ello 

sólo cuando el Estado ofendido se 

hubiera opuesto a la conducta.  

En el Caso de Noriega el Tribunal 

de Distrito, al resolver esta mo-

ción, mantuvo dicha tesis en el 

sentido de que no son los indivi-

duos los que tienen legitimación 

para impugnar actuaciones en vio-

lación de tratados internacionales 

en ausencia de una protesta del 

Estado soberano. Y no estimó, por 

otra parte, que el Señor Noriega, 

como su defensa alegaba, represen-

tara al gobierno de Panamá, al 

menos de facto, por cuanto Estados 

Unidos no había reconocido al régi-

men de Noriega como gobierno 

legítimo de Panamá, ni el gobierno 

posterior de la República de Pana-

má había presentado queja o de-

manda por violación de los Trata-

dos.  

Ahora, en el asunto del matrimo-

nio Maduro, debe recordarse, por 

una parte, que Washington, desde 

enero de 2019, dejó de reconocer al 

régimen de Maduro como el go-

bierno legítimo y pasó a reconocer 

a la Asamblea Nacional democráti-

camente elegida y controlada por 

la oposición de 2015 como la única 

rama legítima del Gobierno de Ve-

nezuela. Asamblea que, desde 

enero de 2019 hasta su disolución 

en diciembre de 2022, apoyó a un 

gobierno interino liderado por su 

expresidente, Juan Guaidó, pasan-

do posteriormente Estados Unidos 

a reconocer a Edmundo González 

como el presidente legítimo de Ve-

nezuela.  Y, por otra parte, y hasta 

este momento, Edmundo González 

no ha declarado la existencia de 

violación del Derecho Internacio-

nal y el gobierno Venezolano, pre-

sidido por Delcy Rodríguez, al que 

Estados Unidos ha dado inicial-

mente carta de naturaleza, ha 

mostrado un talante colaborador 

con los Estados Unidos.   

Tampoco en el caso Noriega tuvo 

acogida la alegada violación de los 

artículos 23 (b) y 25 del Reglamen-

to relativo a las leyes y costumbres 

de la guerra terrestre, Anexo al 

Convenio de La Haya de 1907, del 

artículo 3 del I Convenio de Gine-

bra de 1948, el Protocolo I de 1977 

y del artículo 6 de la Carta de Nu-

remberg.  

Y de igual manera tampoco fue 

acogida, en este caso por el Tribu-

nal de Apelación,  la alegada viola-

ción del Tratado de extradición 

existente entre Estados Unidos de 

América y la República de Pana-

má, por cuanto se entendió que de 

los términos del Tratado de extra-

dición y de su práctica no se infería 

que quedaren prohibidos otros me-

dios para obtener la presencia de 

individuo ante los Tribunales, tra-

yendo a colación la decisión de Tri-

bunal Supremo de los Estados Uni-

dos en el asunto contra Álvarez -

Machain en el que se establecía 

que para prevalecer una reclama-

ción de un Tratado de extradición, 

un demandado debe demostrar, 

haciendo referencia al lenguaje 

expreso del tratado y/o a la prácti-

ca establecida bajo él, que Estados 

Unidos acordó afirmativamente no 

incautar ciudadanos extranjeros 

del territorio de su socio de Trata-

do.  

DE LA  AUTORIDAD  DE  SUPERVI-

SIÓN   

La moción de Noriega se planteó 

aquí con apoyo en la doctrina que 

se utiliza por los órganos judiciales 

norteamericanos para corregir y 

disuadir conductas que, aún sin 

ser vulneraciones constitucionales 

o legales, se consideran repugnan-

tes a la equidad y la justicia. Doc-

trina que se reserva tan sólo para 

los abusos flagrantes o repetidos 

que resulten escandalosos o con-

mocionen la conciencia.   

Cartel oficial del Departamento de Justicia de los Estados Unidos y la DEA ofreciendo una recom-

pensa de hasta 50 millones de dólares por información conducente a la detención y condena de Nico-

lás Maduro Moros, en el marco de las acusaciones federales por conspiración de narcoterrorismo, 

importación de cocaína y uso de armas y dispositivos destructivos, que fundamentan la competencia 

penal extraterritorial de los tribunales estadounidenses. Foto: X.com (@DEAHQ).  
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Sin embargo, en el caso Noriega, la 

orden de su detención en el marco 

de las operaciones militares en 

Panamá fue consecuencia de una 

acción más amplia de política exte-

rior, lo que hacía que, con arreglo a 

la doctrina de la cuestión política, 

tal moción no prosperase.  

La doctrina de la cuestión política 

en las cortes judiciales de Estados 

Unidos viene a señalar que ciertos 

asuntos, por involucrar decisiones 

propias de los poderes Ejecutivo o 

Legislativo (como ocurre con la 

política exterior o la defensa), son 

intrínsecamente políticos y no pue-

den ser resueltos por los tribuna-

les, limitando así la jurisdicción 

judicial y respetando la separación 

de poderes. Esta doctrina, consoli-

dada desde casos como Marbury v. 

Madison, protege la autonomía de 

otros poderes frente a la posible 

interferencia judicial. Doctrina que 

fue utilizada también en el asunto 

Pauling v Macnamara en la que 

esta quedó palmariamente defini-

da de la siguiente manera: òOur 

entire System of Government would 

suffer incalculable mischief should 

judges attempt to interpose the ju-

dicial will above that of the Con-

gress and President, even were we 

so bold as to assume that we can 

make a better decision on such is-

suesó 

DE LA  INMUNIDAD  DE  JURISDIC-

CIÓN  

Como en el caso Noriega, son tres 

las plausibles inmunidades a la 

jurisdicción penal que puedan ser 

traídas a colación, la denominada 

inmunidad de los actos de Estado, 

la inmunidad de los Jefes de Esta-

do y la inmunidad diplomática.  

Por lo que se refiere a la conocida 

como doctrina de los actos de Esta-

do, o la no justiciabilidad de los 

hechos de los Estados, esta se 

desarrolla en el sistema de derecho 

anglosajón, en aplicación del com-

mon law, y supone que los tribuna-

les de un país no podrán enjuiciar 

los actos de gobierno de otro país 

realizados por este último en su 

propio territorio, para evitar la 

intromisión judicial en el ámbito 

de la política exterior y las relacio-

nes diplomáticas. Doctrina que 

exclusivamente se aplica respecto 

a aquellos actos que han sido reali-

zados en nombre del Estado y no 

los actos privados. Así, en el caso 

Noriega, tal alegación se desestimó 

por cuanto el Tribunal no entendió 

que apareciere acreditado que el 

tráfico de drogas y blanqueo de 

capitales, por los que era acusado, 

fueren una acción pública tomada 

en nombre del Estado panameño, 

sino más bien al contrario, era pre-

sumible que Noriega hubiera utili-

zado su posición pública para co-

meter acciones delictivas en su 

beneficio. Algo que ya había ocurri-

do, con anterioridad, en los proce-

dimientos que se habían seguido 

contra quien fue el Presidente de 

Filipinas, Ferdinan Marcos.  

En cuanto a la inmunidad de los 

Jefes del Estado, en el asunto con-

tra Noriega, los órganos judiciales 

norteamericanos reconocieron que 

su base normativa se encuentra en 

el Derecho Internacional consuetu-

dinario y que el fundamento a tal 

renuncia implícita a ejercer la ju-

risdicción había que buscarlo  en la 

promoción de la cortesía interna-

cional -tal y como se mencionaba 

en 1812, por la Corte Suprema de 

los Estados Unidos, en la famosa 

causa The Schooner Exchange v. 

McFaddon -  y en el respeto entre 

las naciones soberanas, aseguran-

do que sus líderes son libres para 

desempeñar sus deberes guberna-

mentales sin ser sujetos a deten-

ción, arresto o vergüenza en el sis-

tema legal de un país extranjero. 

La Corte de apelación, indicó que, 

si bien tal inmunidad jurisdiccio-

nal en el ámbito de los procesos 

civiles aparece recogida en la Ley 

de Inmunidades soberanas extran-

jeras de 1976 (FSIA) ,  esta norma 

legal interna no aborda la inmuni-

dad de los jefes de Estado y que, 

por tanto, había que seguir la doc-

trina sentada por la  referida cau-

sa The Schooner Exchange y los 

precedentes en ella sustentados .  

Al ser considerada  tal inmunidad 

una deferencia del poder judicial 

hacia el poder ejecutivo, la doctri-

na de algunos tribunales ha deter-

minado que si el poder ejecutivo 

concede o deniega expresamente 

una inmunidad los tribunales de-

ben seguir esa dirección, pero  

cuando el poder ejecutivo no expre-

sa claramente su posición los tri-

bunales pueden tomar indepen-

dientemente su posición  (así, por 

ejemplo, en el caso Spacil v 

Crowe), en tanto que otros tribuna-

les han mantenido que en ausencia 

de una decisión clara del poder 

ejecutivo  los tribunales no deben 

admitir la inmunidad jurisdiccio-

nal (así, a modo de ejemplo, en el 

caso In re Due).  

En el asunto contra Noriega no se 

admitió la inmunidad por cuanto, 

por un lado, el Ejecutivo estadou-

nidense había manifestado, efec-

tuando la captura y llevándolo a 

los Tribunales, su claro consenti-

miento de denegar esta inmunidad 

al acusado. Además de ello, el acu-

sado no había sido reconocido por 

los Estados Unidos como Jefe de 

Estado de Panamá y dicho país 

tampoco había solicitado su inmu-

nidad.  

Por último, en lo que se refiere a la 

inmunidad diplomática, la denega-

ción de la moción en el caso Norie-

ga vino argumentada, con apoyo en 

los artículos 9 y 10  de la Conven-

ción de Viena sobre Relaciones 

Diplomáticas, de 18 de abril de 

1961 y en la normativa interna de 

los Estados Unidos reguladora de 

las relaciones Internacionales, por 

el hecho de que el gobierno pana-

meño nunca solicitó que dicha per-

sona fuera acreditada como diplo-

mático y los Estados Unidos tam-

poco le habían concedido tal esta-

tus. Por otra parte, se señaló que 

la mera emisión por parte de su 

país de pasaporte diplomático, si 

bien podía otorgarle cierta cortesía 

en sus viajes internacionales, ello 

no afectaba a su estatus en otro 

país (art 9 y 10 de la Convención y 

normación interna sobre relaciones 

diplomáticas)  

DEL  ESTATUTO  DE  PRISIONERO  

DE  GUERRA  

Como ya adelantó el propio Madu-

ro cuando compareció para la lec-

tura de cargos ante el Juez del Tri-

bunal de Distrito del Distrito Sur 

de Nueva York, el pasado día 5 de 

enero de 2026, una posible alega-

ción que planteará para evitar el 

enjuiciamiento será la de conside-

rarse prisionero de guerra.  

En primer término, lo que inicial-
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mente deberá determinarse es si 

esta personal atribución del esta-

tus de prisionero de guerra, que 

hace el acusado sobre sí mismo, se 

compadece con la realidad. Para 

tal menester resultaría preciso que 

la situación producida durante su 

captura sea una de aquellas  en las 

que resulta de aplicación la IIIª 

Convención de Ginebra, y que se 

recogen en su artículo 2 (el conflic-

to armado de carácter internacio-

nal o la ocupación, total o parcial 

del territorio de otra parte contra-

tante, aunque esta no encuentre 

resistencia alguna militar) y, ade-

más, que la persona acusada se 

considere que tiene encaje en al-

guno de los colectivos que se con-

templan en el artículo 4 de dicha 

Convención. Estatus que en todo 

caso se mantendrá desde que el 

prisionero caiga en poder del 

enemigo y hasta su liberación o 

repatriación (artículo 5 del Conve-

nio).  

En segundo lugar, en el hipotético 

caso de admitir que le correspon-

diese el estatus de prisionero de 

guerra, lo que se plantearía es si 

ello impediría su enjuiciamiento 

por los tribunales de los Estados 

Unidos. En el asunto Noriega se 

estimó que dicho estatuto no impo-

sibilita que este fuera sometido a 

un proceso penal porque el artículo 

85 del Convenio as² lo permite: 

òLos prisioneros de guerra acusa-

dos en virtud de la legislación de la 

Potencia detenedora por actos co-

metidos antes de haber sido captu-

rados disfrutarán, aunque sean 

condenados, de los beneficios del 

presente Convenioó, siempre que se 

respete lo previsto en el artículo 87 

del propio Convenio: òLos prisione-

ros de guerra no podrán ser senten-

ciados por  éé.los tribunales de 

la Potencia detenedora a castigos 

diferentes de los previstos para los 

mismos hechos con respecto a los 

miembros de las fuerzas armadas 

de dicha Potenciaéé.ó. 

En cualquier caso, en tercer lugar, 

si se le reconociere la condición de 

prisionero de guerra ello lo único 

que podría dar lugar es a que se 

tuvieran en consideración, para el 

cumplimiento de la condena, las 

determinaciones que al respecto 

contempla el III Convenio de Gine-

bra, especialmente en los artículos 

78, 108 y 126. En este sentido se 

pronunció el Tribunal de Distrito 

de los Estados Unidos, Dakota del 

Sur, Florida, el 8 de diciembre de 

1992, en el caso de Noriega, en la 

recomendación efectuada  respecto 

a la consulta sobre la ejecución de 

su condena. 

REFERENCIAS  

¶ Álvarez -Machain v. United States . 504 U.S. 

655. Supreme Court of the United States, 

1992. 

¶ Carta de la Organización de los Estados 

Americanos. 30 Apr. 1948.  

¶ Carta de las Naciones Unidas. 26 June 1945.  

¶ Convención de Viena sobre Relaciones Diplo-

máticas. 18 Apr. 1961.  

¶ Convención Única sobre Estupefacientes. 30 

Mar. 1961.  

¶ Convenio (III) de Ginebra relativo al trato 

debido a los prisioneros de guerra. 12 Aug. 

1949. 

¶ Frisbie v. Collins . 342 U.S. 519. Supreme 

Court of the United States, 1952.  

¶ Gerstein v. Pugh . 420 U.S. 103. Supreme 

Court of the United States, 1975.  

¶ Ker v. Illinois . 119 U.S. 436. Supreme Court 

of the United States, 1886.  

¶ Marbury v. Madison . 5 U.S. (1 Cranch) 137. 

Supreme Court of the United States, 1803.  

¶ Pauling v. McNamara . 331 F.2d 796. United 

States Court of Appeals for the District of 

Columbia Circuit, 1963.  

¶ Reglamento relativo a las leyes y costumbres 

de la guerra terrestre, Anexo al Convenio de 

La Haya (IV). 18 Oct. 1907.  

¶ Spacil v. Crowe . 489 F.2d 614. United States 

Court of Appeals for the Fifth Circuit, 1974.  

¶ The Schooner Exchange v. McFaddon . 11 

U.S. (7 Cranch) 116. Supreme Court of the 

United States, 1812.  

¶ United States v. Crews . 445 U.S. 463. Supre-

me Court of the United States, 1980.  

¶ United States v. Noriega . 683 F. Supp. 1373. 

U.S. District Court for the Southern District 

of Florida, 1988.  

¶ United States v. Noriega . 746 F. Supp. 1506. 

U.S. District Court for the Southern District 

of Florida, 1990.  

¶ United States v. Noriega . 808 F. Supp. 791. 

U.S. District Court for the Southern District 

of Florida, 1992.  

¶ United States v. Noriega . 117 F.3d 1206. U.S. 

Court of Appeals for the Eleventh Circuit, 

1997. 

¶ United States v. Toscanino . 500 F.2d 267. 

U.S. Court of Appeals for the Second Circuit, 

1974. 

¶ United States. United States Code . Title 21, 

Chapter 13: òDrug Abuse Prevention and 

Control.ó  

Sede del US Court for the Southern District of New York. Foto: Wikipedia.  

PÁGINA  12 BOLETÍN CODESEL  VOLUMEN 2,  Nº  7  

ISSN -e: 3045-7750. 

PÁGINA  12 BOLETÍN CODESEL  VOLUMEN 2,  Nº  7  PÁGINA  12 BOLETÍN CODESEL  VOLUMEN 2,  Nº  7  PÁGINA  12 BOLETÍN CODESEL  VOLUMEN 2,  Nº  7  

Febrero 2026 

PÁGINA  12 BOLETÍN CODESEL  VOLUMEN 2,  Nº  7  



Andrés Miguel COSIALLS UBACH  

1) I NTRODUCCIÓN  

La adopción de la S/RES/2812 

(2026) por el Consejo de Seguridad 

el 14 de enero de 2026, aun siendo 

una resoluci·n òbreveó en su parte 

dispositiva, funciona en realidad 

como acto de mantenimiento de un 

expediente que se ha convertido en 

una de las principales pruebas de 

estrés para el orden marítimo con-

temporáneo: la protección de la 

navegación comercial en el mar 

RojoðBab el-Mandeb, en un con-

texto de ataques recurrentes atri-

buibles a los huzíes. La resolución 

prorroga hasta el 15 de julio de 

2026 la obligaci·n del Secretario 

General de presentar informes 

periódicos sobre esos ataques, obli-

gación creada por la S/RES/2722 

(2024). 

Debemos recordar que en términos 

de ciencia política institucional, al 

no òreabriró el debate sustantivo 

(autorizaci·n de medidas coerciti-

vas, ampliación de mandatos, san-

ciones adicionales), el Consejo se 

asegura que la cuestión siga bajo 

luz pública y bajo agenda: mante-

ner el mecanismo de informes 

equivale a sostener una capacidad 

de reacción y a reforzar el marco 

de imputación política y jurídica de 

los ataques. Es, por así decir, una 

t®cnica de òpresencia normativaó 

que preserva la centralidad del 

Consejo sin obligarle a decisiones 

divisivas.  

2) L A RELEVANCIA  ESTRATÉGICA : 

UN  CUELLO  DE  BOTELLA  QUE  

TRANSFORMA  INCIDENTES  EN  CRI-

SIS  GLOBAL  

El Bab el -Mandeb no es un espacio 

periférico: es un chokepoint  que 

conecta el mar Rojo con el golfo de 

Adén y, por extensión, con las ru-

tas hacia el canal de Suez. Su rele-

vancia energética y comercial está 

ampl ia men te  documenta da 

(tr§nsito de petr·leo y gas hacia el 

eje Suez/SUMED, entre otros flu-

jos). Por eso, ataques relativamen-

te òt§cticosó (misiles, drones, em-

barcaciones no tripuladas, intentos 

de abordaje) adquieren una dimen-

sión sistémica: elevan primas de 

seguro, alteran fletes, fuerzan des-

víos por el cabo de Buena Esperan-

za y reordenan cadenas de sumi-

nistro. En 2026 se aprecia, ade-

más, un indicio relevante: algunas 

navieras comienzan a reintroducir 

tránsitos selectivos con escolta o 

bajo evaluación de riesgo, lo que 

muestra que la crisis no 

òdesapareceó, sino que entra en 

una fase de gestión calibrada.  

3) UNCLOS, LIBERTAD  DE  NAVE-

GACIÓN  Y AUTOPROTECCIÓN  SIN  

AUTORIZACIÓN  EXPRESA  DE  LA  

FUERZA  

La arquitectura jurídica se fija en 

2024 con la S/RES/2722 (2024), 

que reafirma que el derecho inter-

nacional ñreflejado en la Conven-

ción de las Naciones Unidas sobre 

el Derecho del Mar (UNCLOS) ñ 

es el marco aplicable, enfatiza la 

libertad de navegación y el paso en 

tránsito por el mar Rojo, y condena 

los ataques huzíes contra buques 

mercantes y comerciales. Es espe-

cialmente significativo que la reso-

lución de 2024 tome nota de que 

los Estados Miembros, que tienen 

derecho a defender sus buques 

frente a ataques. Esto no equivale 

a una autorización general del uso 

de la fuerza por el Consejo ), pero 

sí constituye un marco de legitima-

ción para medidas defensivas de 

protección marítima, con el límite 

clásico: necesidad y proporcionali-

dad, y respeto del derecho del mar.  

Desde esta óptica, la S/RES/2812 

(2026) no introduce doctrina nue-

va; confirma que el Consejo prefie-

re un modelo de gobernanza por 

seguimiento (reporting) antes que 

un modelo de coerción escalada. 

4) Y EMEN  COMO  òCAUSA  PROFUN-

DAó 

En 2024 ya se recordaban las reso-

luciones sobre Yemen y el embargo 

de armas selectivo, insistiendo en 

la obligación de los Estados de im-

pedir el suministro de armas a los 

huzíes. Esta conexión remite al 

núcleo duro del régimen estableci-

do en la S/RES/2216 (2015), donde 

impone y estructura medidas 

(incluido embargo y mecanismos 

de inspección/recogida de informa-

ción) destinadas a limitar el apro-

visionamiento bélico de actores 

designados. A partir de 2024 ð2026, 

el Consejo òtrasladaó ese marco de 

Yemen al mar Rojo: los ataques 

contra buques, no como mero pro-

blema de policía marítima, sino 

como derivación regional de un 

conflicto interno - internacionaliza-

do. Esto es relevante porque deli-

mita la discusión: si la raíz es ye-

mení-regional, la respuesta no 

puede ser sólo naval, sino también 

diplomática y de control de flujos 

armamentísticos (y de los patroci-

nadores externos, cuando existan).  

5) E L  ECOSISTEMA  OPERATIVO : 

COALICIONES , UE Y EL  PROBLEMA  

DE  LA  LEGITIMIDAD  PERCIBIDA  

La realidad operativa es policéntri-

ca. Junto a iniciativas lideradas 

por Estados, la UE ha desplegado 

un instrumento propio: EUNA-

VFOR ASPIDES, concebido como 

operación defensiva de protección 

de la navegación, con un marco 

institucional y presupuestario es-

pecífico y prórrogas de mandato.  

Este punto es central para CODE-

SEL: la crisis del mar Rojo es tam-

bién un laboratorio de gobernanza 

multinivel (ONU ðUEðcoaliciones 

ad hocðEstados ribereños), donde 

la eficacia táctica (protección de 

buques) convive con disputas de 

legitimidad (percepción regional, 

efectos colaterales, riesgo de esca-

lada). La propia S/RES/2722 (2024) 

insistía en que los Estados ribere-

ños deben desempeñar un papel de 

liderazgo en cooperación con orga-

nizaciones regionales.  

El Consejo no da por cerrada la 

crisis: la prolongación hasta julio 

de 2026 confirma que el mar Rojo 

sigue siendo un asunto de paz y 

seguridad internacional. Al limi-

tarse a prorrogar informes, evita la 

fractura que acompañaría a deci-

siones más duras.  

Puede consultarse la resolución S/RES/2812 (2026) en: 

http://undocs.org/es/ S/RES/2812(2026)  
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El mar Rojo como teatro de fricción 

sistémica  

http://undocs.org/es/S/RES/2812(2026)


Javier FERNÁNDEZ GONZÁLEZ  

 

La isla de Timor se encuentra en 

la actualidad dividida en dos esta-

dos diferenciados. La parte occi-

dental de Timor se encuentra den-

tro del estado indonesio. La parte 

oriental constituye un estado sobe-

rano que ha obtenido recientemen-

te la independencia: Timor -Leste. 

La organización de las Naciones 

Unidas (NNUU) ha jugado un pa-

pel esencial para que este territo-

rio alcanzara la independencia.  

Para alcanzar su situación actual 

como estado independiente, Timor -

Leste ha pasado por diversas fases: 

Primero, emancipándose de Portu-

gal. Posteriormente, sufriendo va-

rias décadas de ocupación por par-

te del vecino país de Indonesia.  

Además, la presencia de hidrocar-

buros en los fondos marinos del 

Mar de Timor ha añadido a la 

cuestión de la soberanía por el te-

rritorio la controversia sobre la 

delimitación de fronteras con Aus-

tralia y la explotación de los recur-

sos presentes en la zona. 

PASADO  HISTÓRICO  COLONIAL  

La presencia de marinos portugue-

ses en la Isla de Timor se remonta 

a las expediciones desarrolladas 

durante el siglo XV. Inicialmente 

se desarrolló una actividad de in-

tercambio comercial. Pero poco a 

poco se dio paso a la construcción 

de factorías con la presencia per-

manente de ciertos elementos en la 

isla. En paralelo, la llegada de los 

holandeses a las islas de la actual 

Indonesia dio lugar igualmente a 

la ocupación de enclaves en la Isla 

de Timor.  

La presencia de ambas potencias 

en la región generó la confronta-

ción entre holandeses y portugue-

ses, así como a la división de la isla 

en dos áreas de influencia. Timor -

Leste es la zona que se correspon-

de con el área de influencia bajo 

dominio colonial portugués y cono-

cido como Timor Oriental.  

La presencia portuguesa ha condi-

cionado además el carácter religio-

so de su población, donde la comu-

nidad católica es aún hoy mayori-

taria. òLa influencia de la iglesia 

católica, debida a la presencia de 

misioneros portugueses desde me-

El Proceso de Independencia de Timor -Leste y la 

Explotación de Hidrocarburos en el Mar de Timor  
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Mapa náutico de la isla de Timor (1731).  

Carta histórica que muestra la isla de Timor en el contexto de la expansión colonial portuguesa y neerlandesa, antecedente de  la actual divisi·n entre Ti-

mor Occidental (Indonesia) y Timor Oriental (Timor -Leste), y reflejo temprano de la importancia estratégica y territorial de la isla en el Sudeste Asiático. 

Fuente: Wikipedia.  
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diados el siglo XVI, ha hecho del 

pueblo de Timor el único con creen-

cias católicas en una región mayo-

ritariamente musulmana ó (Gil, 

1996, p§g. 74). 

Durante la Segunda Guerra Mun-

dial y violando la neutralidad por-

tuguesa, fuerzas holandesas y aus-

tralianas ocuparían Timor Orien-

tal con el pretexto de evitar su con-

quista por parte de Japón. Japón 

expulsaría a las fuerzas de Países 

Bajos ocupando sus colonias, cono-

cidas entonces como Indias Orien-

tales Holandesas, y Timor Orien-

tal.  

Tras el final de la Segunda Guerra 

Mundial las antiguas potencias 

europeas pugnarían por hacerse de 

nuevo con el control de los territo-

rios ocupados por Japón durante el 

conflicto.  

Países Bajos trata de recuperar el 

control de la colonia enfrentándose 

a un fuerte movimiento nacionalis-

ta y finalmente acepta la indepen-

dencia de Indonesia en la Confe-

rencia de la Mesa Redonda cele-

brada en La Haya en 1949.  

Sin embargo, en Timor Oriental, la 

ausencia de un movimiento nacio-

nalista tan organizado como en 

Indonesia permitió que Portugal 

recuperase fácilmente el control de 

la colonia tras el conflicto y mantu-

viese el control de la misma hasta 

1975.  

L A SITUACIÓN  DE  T IMOR  ORIEN-

TAL  DURANTE  EL  PERIODO  DE  LA  

DESCOLONIZACIÓN  

Con independencia de las actuacio-

nes de las potencias coloniales por 

recuperar sus antiguas áreas de 

influencia, las NNUU abren un 

periodo favorable a la descoloniza-

ción de los territorios administra-

dos bajo el régimen colonial. En 

este sentido en el seno de las 

NNUU se acuerda una lista de 

territorios pendientes que, confor-

me al derecho de autodetermina-

ción de los pueblos, podían optar a 

la independencia. Así, en 1963 se 

incluye el territorio de Timor 

Oriental en la lista de territorios 

no autónomos, bajo la administra-

ción de Portugal como potencia 

colonizadora (Naciones Unidas, 

2025).  

En el marco de este proceso, desde 

los años 60 se va produciendo un 

deterioro progresivo de la situación 

en las colonias portuguesas. Las 

guerras coloniales en Angola, Mo-

zambique o Guinea -Bissau, consti-

tuyeron una fuente de creciente 

inestabilidad interna a lo que se 

suma el deterioro del régimen de 

Salazar. En ese contexto se produ-

ce la Revolución de los Claveles de 

1974, que supone la ca²da de la 

dictadura de Salazar y la llegada 

de un nuevo gobierno favorable a 

la autodeterminación de las colo-

nias.  

Ante estos sucesos, en 1975 se ini-

cia el abandono de la colonia por 

parte de Portugal y se proclama la 
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Manifestación en apoyo a la independencia de Timor Oriental celebrada en Australia en septiembre de 1999. La imagen refleja l a dimensión internacional 

que adquirió el conflicto timorense en la fase final del proceso de autodeterminación, cuando amplios sectores de la sociedad  civil ñespecialmente en paí-

ses de la región Asia -Pacíficoñ comenzaron a movilizarse para denunciar la violencia ejercida tras el referéndum promovido por l as Naciones Unidas. Este 

clima de opinión internacional favoreció la adopción de medidas más firmes por parte del Consejo de Seguridad, incluyendo la aut orización de la fuerza 

multinacional INTERFET y el establecimiento posterior de la Administración Transitoria de las Naciones Unidas en Timor Orient al (UNTAET), elemen-

tos decisivos para la estabilización del territorio y la transición hacia la soberanía plena. Foto: Chris Johnson (Wikipedia)  
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independencia de Timor Oriental. 

Sin embargo, en diciembre se pro-

duce la ocupación por parte de las 

fuerzas armadas de Indonesia del 

territorio.  

Además, se crean varios grupos 

armados en la región. Del lado fa-

vorable a la independencia de Ti-

mor Oriental se encontraban la 

UDT (Unión Democrática Timo-

rense) y el FRETILIN  (Frente Re-

volucionario de Timor -Leste Inde-

pendiente) un grupo nacionalista 

con tintes revolucionarios. Favora-

bles a la ocupación de Indonesia 

estaban APODETI (Asociación 

Popular Democrática Timorense) y 

KOTA  (Klibur Oan Timor Aswain  

o Asociación de Hijos de Timor 

Guerreros).  

La disputa entre grupos indepen-

dentistas y partidarios de la adhe-

sión a Indonesia genera un estado 

de guerra civil en el que se produ-

jeron muertes y violaciones de los 

derechos humanos. òMuchos timo-

renses fueron asesinados y hasta 

500.000 fueron desplazados de sus 

hogares, aproximadamente la mi-

tad abandonó el territorio, en algu-

nos casos por la fuerzaó (UNTAET, 

2002). 

Por otra parte, la cuestión de Ti-

mor se daría a conocer en el plano 

internacional a partir de diversos 

sucesos. En 1989 el Papa Juan 

Pablo II visitó Dili, capital de Ti-

mor Oriental. La situación violenta 

tuvo cierto impacto internacional a 

través de sucesos como la masacre 

del cementerio de Santa Cruz, don-

de se produjo la muerte de 200 

personas en 1991. òEn 1975 [la 

población de Timor Oriental] era 

de 700.000 habitantes. Diez años 

después, la cifra había descendido 

hasta los 500.000ó (Gil, 1996, p§g. 

74). 

Además, en 1996 se otorgó el Pre-

mio Nobel de la Paz a José Ramos 

Horta y al Obispo de Dili Carlos 

Filipe Ximenes Belo. Ambos ha-

bían denunciado los abusos contra 

los derechos humanos perpetrados 

en Timor y abogaban por una solu-

ción pacífica del conflicto sobre la 

base del derecho de los timorenses 

a la autodeterminación.  

Todo esto aumentó el impacto en el 

ámbito internacional y favoreció 

que se creara un entorno propicio a 

la causa independentista de Timor 

Oriental.  

L A ACTUACIÓN  DE  LAS  NACIONES  

UNIDAS  EN  EL  PROCESO  DE  INDE-

PENDENCIA  DE  T IMOR -L ESTE  

Indonesia contaba con el apoyo 

internacional de EEUU, así como 

la connivencia de Australia en 

cuestiones como la delimitación de 

fronteras marítimas en el Mar de 

Timor. Por su parte, las NNUU 

aplicaron una serie de medidas 

para resolver la cuestión respecto 

a la soberanía del territorio. Esta 

labor sería decisiva para la resolu-

ción de la cuestión de Timor Orien-

tal y la eventual independencia de 

Timor -Leste.  

òIndonesia ya había invadido el 

país, pero las Naciones Unidas no 

permanecieron inactivas, enviaron 

una misión a cargo de un Repre-

sentante Especial que desde el pri-

mer momento intentó acercarse a la 

verdadera situación en la que se 

encontraba el Timor invadido. En 

este sentido, Yakarta, a pesar de 

las maniobras de su diplomacia 

dentro y fuera de la organización, 

no pudo conseguir una ratificación 

por parte de las Naciones Unidas. 

Ninguno de sus órganos estuvo 

PÁGINA  16 BOLETÍN CODESEL  VOLUMEN 2,  Nº  7  

ISSN -e: 3045-7750. 

PÁGINA  16 BOLETÍN CODESEL  VOLUMEN 2,  Nº  7  PÁGINA  16 BOLETÍN CODESEL  VOLUMEN 2,  Nº  7  PÁGINA  16 BOLETÍN CODESEL  VOLUMEN 2,  Nº  7  PÁGINA  16 BOLETÍN CODESEL  VOLUMEN 2,  Nº  7  PÁGINA  16 BOLETÍN CODESEL  VOLUMEN 2,  Nº  7  PÁGINA  16 BOLETÍN CODESEL  VOLUMEN 2,  Nº  7  

ISSN -e: 3045-7750. 

Efectivos del contingente portugués de la UNTAET realizan una patrulla de seguridad en el distrito de Becora, Dili, durante e l periodo de transición hacia 

la independencia de Timor Oriental.  

Foto: UN Photo / Eskinder Debebe, 1 de marzo de 2000.  
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dispuesto a plegarse a sus intere-

sesó (Santano, 2015, p§g. 329). 

En 1999, el Consejo de Seguridad 

de las NNUU acuerda la Resolu-

ción 1246 que establece la Misión 

de las NNUU para Timor Oriental 

o United Nations Mission in East 

Timor  (UNAMET) con la finalidad 

de organizar un referéndum en el 

que, conforme al derecho de auto-

determinación, los timorenses pu-

dieran decidir sobre la adhesión a 

Indonesia o su independencia como 

estado independiente (Consejo de 

Seguridad, 1999).  

Finalmente, el 30 de agosto de ese 

mismo año se celebra el referén-

dum donde una amplia mayoría de 

la población se manifiesta a favor 

de la independencia del territorio.  

No obstante, ante el aumento de la 

violencia por parte de las milicias 

favorables a la ocupación indone-

sia y los ataques contra elementos 

de UNAMET, el Consejo de Seguri-

dad acuerda la Resolución 1264 

por la que se aprueba una inter-

vención de fuerzas internacionales 

(International Force East Timor  o 

INTERFET) liderada por Australia 

(Consejo de Seguridad, 1999). El 

liderazgo de Australia en la resolu-

ción de la cuestión de Timor puede 

enmarcarse en su interés particu-

lar para delimitar las fronteras 

marítimas en el Mar de Timor.  

Ante estos acontecimientos y du-

rante el mes de septiembre, el pre-

sidente indonesio Bacharuddin 

Jusuf Habibie  reconocer²a p¼blica-

mente el resultado del referéndum, 

aceptándolo, y las fuerzas indone-

sias iniciarían el repliegue de Ti-

mor Oriental. Por su parte el Con-

sejo de Seguridad acordaría la re-

solución 1272 que establecería la 

United Nations Transitional Ad-

ministration in East Timor  

(UNTAET) como ·rgano de go-

bierno transitorio complementario 

a la acción de la fuerza militar de 

INTERFET (Consejo de Seguridad, 

1999). 

La UNTAET desarrolló las funcio-

nes propias de un gobierno provi-

sional: Administró el territorio, 

contribuyó a la creación de institu-

ciones de gobierno administración 

y de seguridad, apoyó el desarrollo 

legislativo y supervisó la redacción 

de la Constitución y finalmente 

contribuyó a la celebración de elec-

ciones a la Asamblea Constituyen-

te. 

Como culminación del proceso de 

independencia, en 2002 se produce 

la transferencia de autoridad for-

mal entra las NNUU y las autori-

dades de Timor, así como su ingre-

so en la organización internacional 

como miembro de pleno derecho. 

Recientemente, durante 2025, el 

país se ha incorporado a la ASEAN 

(Asociaci·n de Naciones del Sudes-

te Asiático). Esta organización 

creada en 1967 busca fomentar el 

crecimiento económico, desarrollo 

social y seguridad militar a través 

de la cooperación de sus miembros 

en la región. El resto de miembros 

son Indonesia, Malasia, Filipinas, 

Singapur, Tailandia, Sultanato de 

Brunéi, Vietnam, Laos, Myanmar 

y Camboya. Lo cual muestra la 

normalización de la integración del 

nuevo estado en la comunidad in-

ternacional de la región.  

L A EXPLOTACIÓN  DE  HIDROCAR-

BUROS  EN  T IMOR -L ESTE  

Durante el tiempo que duró la co-

lonización portuguesa, no se desa-

rrollaron explotaciones de hidro-

carburos en la isla. Tampoco se 

había materializado ningún acuer-

do para delimitar las fronteras en 

el Mar de Timor entre Portugal y 

Australia, necesario para regular 

la explotación de los recursos pre-

sentes dentro de esos límites.  
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Un miembro de la misión de paz de la ONU (UNTAET) juega con una niña en Hera, Timor Oriental, durante la fase de transición h acia la independencia 

tras el referéndum de 1999. Foto: UN Photo / Eskinder Debebe, 2 de marzo de 2000.  
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El artículo 76 de la Convención de 

las Naciones Unidas sobre el Dere-

cho del Mar (CONVEMAR) especi-

fica que òla plataforma continental 

de un Estado ribereño comprende 

el lecho y el subsuelo de las áreas 

submarinas que se extienden más 

allá de su mar territorial y a todo 

lo largo de la prolongación natural 

de su territorio hasta el borde exte-

rior del margen continental, o bien 

hasta una distancia de 200 millas 

marinas contadas desde las líneas 

de base a partir de las cuales se 

mide la anchura del mar territo-

rial ó (CONVEMAR, 1982). La exis-

tencia de puntos en los que la dis-

tancia entre las costas de Timor y 

Australia no alcanza las 300 millas 

náuticas hace que los dos estados 

deban llegar a un acuerdo para 

fijar sus fronteras marítimas.  

En este sentido, tras producirse la 

ocupación por parte de Indonesia, 

se firmó un acuerdo bilateral con 

Australia para con la finalidad de 

regular la explotación de hidrocar-

buros en los fondos marinos del 

Mar de Timor. Este acuerdo bilate-

ral dividió el área de interés en 

tres zonas: una de explotación 

compartida entre Indonesia y Aus-

tralia y otras dos de explotación 

exclusiva para cada una de las 

partes (Timor Gap Treaty, 1989).  

Esto ocasionó que Portugal inter-

pusiera una demanda ante la Cor-

te Internacional de Justicia (CIJ). 

Portugal continuaba siendo la po-

tencia administradora del territo-

rio conforme a las NNUU y consi-

deraba que se estaban vulnerando 

los derechos del pueblo de Timor 

Oriental. En particular la deman-

da se dirigía contra Australia, al 

considerar que estaba de facto re-

conociendo la soberanía de Indone-

sia sobre Timor Oriental con la 

firma del tratado. Sin embargo, la 

corte emitió un fallo en 1995 en el 

que se declaró incompetente para 

resolver el caso. La justificación 

aducía que se tendría que analizar 

previamente la ocupación de Indo-

nesia, lo cual no era parte del pro-

ceso (Corte Internacional Justicia, 

1995). 

Una vez que Timor -Leste obtuvo la 

independencia se han establecido 

acuerdos bilaterales entre Austra-

lia y Timor -Leste para explotar los 

recursos presentes en el Mar de 

Timor. Inicialmente, se estableció 

la Joint Petroleum Development 

Area (JPDA), donde ambos estados 

se repartían un porcentaje de las 

explotaciones (Timor Sea Treaty, 

2002). 

Más tarde, se acordó la delimita-

ción de las fronteras marítimas 

entre ambos estados, conforme a la 

Convención de la ONU sobre el 

Derecho del Mar y se establecieron 

acuerdos para la explotación de los 

yacimientos en la región (Tratado 

de Fronteras Marítimas entre Ti-

mor-Leste y Australia, 2018).  

Actualmente se extraen hidrocar-

buros del fondo marino del Mar de 

Timor, al sur de Timor -Leste. Allí 

se encuentran importantes yaci-

mientos que se encuentran dentro 

de los límites asignados a Timor -

Leste como Greater Sunrise , Bayu  

o Kelp Deep. Tambi®n se han reali-

zado perforaciones en tierra, evi-

denciándose presencia de gas y 

petróleo. Si bien aún no se han 

puesto en funcionamiento explota-

ciones comerciales, la actividad 

continúa.  

Los ingresos procedentes de la ex-

plotación de hidrocarburos han 

constituido una parte importante 

del PIB y han impulsado el desa-

rrollo económico de Timor -Leste 

durante las últimas dos décadas.  

Conclusiones  

Tras superar la etapa colonial, Ti-

mor Oriental sufrió la ocupación 

por parte de Indonesia y se abrió 

un periodo de conflicto e incerti-

dumbre.  

Las acciones de las Naciones Uni-

das han sido fundamentales para 

establecer una solución regional 

conforme al principio de autodeter-

minación y a través de la cual el 

pueblo de Timor Oriental ha logra-

do la independencia.  

Una vez que se ha aclarado la 

cuestión sobre la soberanía de Ti-

mor-Leste, también se han resuel-

to otras controversias.  Las partes 

legítimamente interesadas en la 

cuestión ha podido alcanzar acuer-

dos conforme al derecho interna-

cional sobre el alcance de sus res-

pectivas aguas territoriales y la 

explotación de los recursos presen-

tes en los fondos marinos.  

El caso de Timor -Leste constituye 

un ejemplo de resolución de con-

flictos para otros lugares donde se 

mantienen las controversias sobre 

la soberanía del territorio y la ex-

plotación de los recursos naturales 

presentes en el mismo.  
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